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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Alcalá de Guadaira (Se-
villa). (PD. 767/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. ALCALA
DE GUADAIRA (SEVILLA)

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas (Sevilla).
(PD. 768/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. DOS HERMANAS
(SEVILLA)

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Motril
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por la presente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, se hace saber a los señores que a continuación
se relacionan, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Motril (Gra-
nada), se ha intentado practicar notificaciones en el domicilio
de los interesados que se citan al menos en dos ocasiones,
y no habiéndose podido llevar a efecto las mismas por causas
ajenas a esta Administración Tributaria.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Lo que se publica en el BOJA al objeto de que los sujetos
pasivos citados comparezcan en la Oficina Liquidadora de
Motril para ser notificados, en el plazo máximo de diez días
a contar desde el siguiente a la publicación en el BOJA, advir-
tiéndose que de no comparecer en dicha Oficina Liquidadora
para recibir las notificaciones, éstas se entenderán producidas
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de ven-
cimiento del plazo de comparecencia.

Motril, 13 de enero de 1999.- El Liquidador, Jesús Camy
Escobar.


